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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

5362 ORI)EN de 23 de mayo de 1988, por la que se con-
vocan becas y ayudas económicas en male ria de mú-

sica, danza, folklore, teatro, creación literaria, cine
y artes plásticas .

A fin de estimular la dedicación y apoyar diversas tareas
relacionadas con la preparación, estudio y forrnación en ma-
teria de música, danza, folklore, teatro, creación literaria, ci-
ne y artes plásticas, se establece un sistema de becas y de ayu-
das económicas que supone, a su vez, un complemeuto a las
distintas acciones que viene desan ollando esta Consejería de
Cultura, Educación y Turismo en los respectivos campos ar-

tÍ3t icos .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Cul-
tura,

DISPONGO :

1 .°-Se convoca concurso público para la concesión d e
becas para estudios y ayudas económicas para la realización
de actividades de carácter formativo y de creación en materia
de música, danza, folklore, teatro, creación literaria, cine y
artes plásticas, y se aprueban sus bases que figuran en anexo
único .

2 .°-EI importe de la dotación de las becas para la crea-
ción literaria será sufragado con cargo al concepto

15 .02 .455 .8.480 y el resto de las becas y ayudas con cargo al
concepto 15 .02 .455 .A .480 de los Presupuestos Cienerales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año

1988 .

Murcia a 23 de mayo de 1988 .-El Consejero de Cultu-
ra, Lducación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

ANEXO UNICO

B A S E S

Primera . Objeto de la convocatoria .

1 . Las becas para estudios y las ayudas económicas para
la realización de actividades de carácter formativo y de crea-
ción, objeto de esta convocatoria, comprenden las materias
de música, danza, folklore, teatro, creación literaria, cine y
artes plásticas .

Segunda . Solicitantes y características de las becas y ayudas .

2 .1 . Los solicitantes deberán ser naturales o residentes
en Municipios de la Región de Murcia y reunir los requisitos
que se señalan en cada materia .

2 .2 . La dotación de las becas y ayudas se fijará dentro
de los importes máximos que, en cada caso, luego se señalan
en función de las circunstancias que concurran en eada solici-
tante, ast como del interés que a juicio de la Consejería, re-
vistan las materias, estudios y trabajos que deseen realizar los
interesados, teniendo en cu~,tta las necesidades existentes en
cada sector cultural .

2 .3 . Los requisitos, objetivos e importes máximos en cada
materia son los siguientes :

2 .3 .1 . Para música, danza y folklore .

Becas dotadas con 250 .0(10 pesetas cada una, para estu-
dios relativos a la creación, interpretación o investigación .

Ayudas dotadas con 40.000 pesetas cada una, para la rea-
lización de cursos, cursillos o actividades relacionadas con la
creación, interpretación o investigación .

Los aspirantes deberán acreditar, como mínimo, la titu-
lación elemental en la especialidad para la que se solicita la
ayuda o, en su defecto, poseer una probada cualificación en
la materia de que se trate . Las actividades para las que se con-
ceden las ayudas se llevarán a cabo durante el curso 1988-89 .

2 .3 .2 . Para teatro .

Becas dotadas con 250 .0t10 pesetas, para estudios a reali-
zar fuera de la Región de Murcia relativos a la dirección, in-
terpretación, escenografía, luminotecnia o investigación tea-
tral .

Los solicitantes deberán estar matriculados en la Escuela
Superior de Arte Dramático de Murcia, pertenecer a un gru-
po de teatro de la Región o poseer una probada cualificación .

2 .3 .3 . Para creación literaria .

Becas dotadas con L000 .(XX) de pesetas para creación li-

teraria durante un año .

Podrán optar a estas becas, poetas, dramaturgos, narra-
dores, guionista .s, ensayistas y escritores en general .

La Consejerfa se compromete a promover la edición de
la obra realizada dentro de las posibilidades presupuestarias del

ejercicio económico correspondiente .

2.3 .4 . Para cine .

Una beca dotada con 500 .0(Nl pesetas para prácticas de
archivo y docuurenlación en materia de cine a desarrollar en
la Filmoteca Regional .

Los aspirantes deberán poseer titulación superior y ex-

periencia en documentación y crítica de cine .

Una beca dotada con 200.000 pesetas para investigación
en los archivos municipales acerca de la apertura, cierre, his-
toria y condiciones de los cines de la Región .

Los aspirantes deberán poseer titulación superior univer-

sitaria .
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2 .3.5 . Para artes plásticas .

Becas dotadas con 1 .500 .000 pesetas cada una, para rea-
lización de obras artísticas durante un año .

Podrán optar a las becas, pintores, escultores, fotógra-
fos, diseñadores y artistas plásticos en general .

Los aspirantes seleccionados se comprometerán por es-
crito a dedicarse con carácter exclusivo a la creación de la obra
artística durante un año, así como a facilitar las obras que
se seleccionen para el montaje de una exposición de las que
la Consejería de Cultura, Educación y Turismo elegirá dos de
ellas con destino al patrimonio de la Comunidad Autónoma .

En caso de que una o varias de las becas citadas fuesen
concedidas a escultores, la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo colaborará con un millón de pesetas para la fundi-
ción en materia definitiva de aquellas obras que se seleccio-
nen a tal fin, entre las que se incluirán las destinadas al patri-
monio de la Comunidad Autónoma .

Tercera . Solicitud y plazo .

3 .1 . Los interesados deberán presentar instancia al
Excmo. Sr . Consejero de Cultura, Educación y Turismo en
el Registro General de la Consejería o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

3 .2 . El plazo de presentación de solicitudes será el de
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la Orden de Convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Cuarta . Documentación .

4 .1 . Las solicitudes se presentarán por duplicado y en
ellas se especificarán los datos personales (nombre y apelli-
dos, número de D .N .I ., fecha de nacimiento, domicilio, telé-
fono) y se acompañarán de los siguientes documentos :

a) Fotocopia del D .N.I .

b) Documentación acreditativa de estar en posesión de la ti-
tulación exigida .

c) Relación de los estudios y actividades académicas o ar-
tísticas realizados, haciendo contar aquellos méritos que
puedan facilitar el juicio sobre la formación del solici-
tante, con especial referencia a los que guarden relación
con la materia objeto de la solicitud .

d) Memoria relativa a los estudios o al trabajo que el solici-
tante se disponga a realizar, personas y lugar donde se
llevará a cabo, su duración y coste, acreditando, en su
caso, la inscripción o contactos establecidos por el solici-
tante con el centro en donde proyecte desarrollar su pro-
grama de trabajo .

4.2 . La Dirección General de Cultura podrá requerir cual-
quier información aclaratoria que estime necesaria sobre los
puntos anteriores .

Quinta. Valoración de méritos .

5 . En tanto no se creen los respectivos Consejos Aseso-
res Regionales, una Comisión presidida por el Director Gene-
ral de Cultura e integrada por especialistas en cada materia
valorará los méritos aportados por los concursantes, pudien-
do acordar la realización de entrevistas o pruebas entre quie-
nes seleccione .

Número 14 1

Sexta . Adjudicación .

6 .1 . Corresponde al Consejero de Cultura, Educación y
Turismo, oído el Consejo de Dirección, dictar las Resolucio-
nes procedentes en orden a la adjudicación de becas y ayu-
das .

6 .2. El Consejero de Cultura, Educación y Turismo po-
drá anular, en cualquier momento, alguna de las becas y ayu-
das concedidas si a su juicio existieran motivos suficientes para
ello, previo informe de la Comisión de Valoración .

6 .3 . En caso de que se produzca la renuncia expresa o
tácita o exista incumplimiento de los términos señalados en
estas bases, la Comisión de Valoración podrá proponer al Con-
sejero de entre los solicitantes a un nuevo beneficiario para
la beca o ayuda vacante .

Séptima . Pago .

7 . El pago y justificación de las becas y ayudas se esta-
blecerá en cada caso por la Comisión, pudiendo ser abona-
das, en su totalidad o por plazos, según la realización de la
actividad a que se destinan .

Octava. Obligaciones de los becarios .

8 .1 . Son obligaciones generales de los becarios, y con in-
dependencia de las específicas de cada materia :

8 .1 .1 . Cumplir con todas las condiciones que resultan de
esta convocatoria según el tipo de beca o ayuda que disfrute .

8 .1 .2 . Aceptar por escrito la ayuda y comunicar los da-
tos de la cuenta corriente para el ingreso de su importe .

8 .1 .3 . Presentar Memoria del programa de trabajo para
el que se concedió la beca o ayuda, acompañando las perti-
nentes justificaciones de asistencia y aprovechamiento .

í ,<

8 .1 .4 . Devolver el importe de la Beca en el caso de no
haberse realizado en todo o en parte los trabajos o activida-
des para los que se concedan .

8 .2 . En caso de renuncia a la . ayuda concedida, se ha-
brá de comunicar por escrito dicha renuncia .

8 .3 . El incumplimiento de estas obligaciones por parte
del becario determinará su exclusión de futuras convocatorias,
con independencia de la devolución del importe de la beca a
que haya lugar .

Novena. Ausencia del vínculo contractual .

9. La concesión de becas o ayudas no creará vinculación
contractual laboral ni administrativa entre la persona becada
y la Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

Décima. Incidencias .

10 .1 . Los candidatos se comprometen a aceptar el con-
tenido de esta convocatoria y el resultado de la misma .

10 .2 . La Comisión de valoración queda facultada para
resolver, en cualquier momento, las dudas que se presenten
y proponer los acuerdos necesarios en orden al buen fin de
la convocatoria, según lo previsto en estas Bases .
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Consejería cte Agriculttua, Ganadería y Pesc a

5364 ORDEN de 12 de mayo de 1988 de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se regula
la concesión de subvenciones a corporaciones loea-
les de la Región para el fomento de actividades rela-
cionadas con el sector agrario .

El objeto de la presente Orden es la concesión de ayu-
das, en la línea iniciada en ejercicios anteriores, a las Entida-
des Locales para la programación y desarrollo de actividades
relacionadas con el sector agrario y en especial para aquellas
que coadyuven al cmnplimiento de los objetivos que marcan
los programas de esta Consejería .

En su virtud, y en uso de las atribuciones que inc confie-
re la disposición adicional primera de la l .ey de Presupuestos
Generales de la Comrmidad Autónoma de la Región de Mur-

cia,

berán haber acreditado oportunamente su aplicación .

1)isposición adicional .

Serán consideradas peticiones válidas a los efectos de apli-
cación de la presente Orden, las presentadas con anterioridad
a la entrada en vigor de la misma .

Disposición final .

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 12 de mayo de 1988 .-El Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

Consejería de Haciend a

DISPONGO

Artículo primero .

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca conce-

derá subvenciones a las Entidades Locales de la Región para

la realización de actividades relacionadas con la prornoción,
estudio o divulgación del sector agrario, y en especial las diri-

gidas a la creación y consolidación de cooperativas de pro-

ducción y comercialización de productos agrarios, así como
para la realización de equipamientos rurales mediante la fi-

nanciación de gastos corrientes necesarios en la ejecución de
las miSmas .

Artículo segundo .

1 . Las solicitudes se presentarán en impreso normaliza-
do en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca (Plaza de Juan XXIII, n .° 1 de la ciudad de
Murcia) adjuntando la siguiente documentación :

a) Memoria detallada referida al programa de actividades
que hayan de ser objeto de la subvención solicitada .

b) Presupuesto de gastos de las mismas, o, en su caso, fac-
tura proforma de los bienes cuya adquisición haya de ser
subvencionada .

2. Cuando una Entidad Local solicite subvención para
distintas finalidades deberá presentar solicitud independiente
para cada una de ellas .

3 . El plazo de presentación de solicitudes de subvención
expira el día 15 de septiembre de 1988 .

Artículo tercero .

A los efectos de la tramitación de los expedientes de sub-
vención, la Secretaría General podrá recabar la aportación adi-
cional de cuanta infornración y documentación estime nece-
saria para complctar la tramitación de los mismos .

Artículo cuarto .

1 . las Entidades Locales beneficiarias de estas subven-
ciones deberán justificar su aplicación con arreglo a lo dis-
puesto en la Orden de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública de 15 de mayo de 1986 .

2 . Para poder acceder a estas subvenciones las Enlida-
de,a Locales que hubieran percibido en ejercicios presupuesta-
rios anteriores subvenciones por estos mismos conceptos de-

5603 I)ECRETO núroero 87/1988, de 26 de mayo, sobre
condonación de obligaciones derivadas de la deuda
pública provincial destinada a financiar el «Plan de
asistencia y colaboración con los Ayrmtamientos para
1982» .

l .a extinguida Diputación Provincial de Murcia en emn-
plimiento de tino de los fines esenciales de su competencia,
aprobó un Programa de Actuación de Ayudas a Ayuntamien-
tos en 1982 al que se acogieron aquellos Municipios murcia
nos que lo solicitaron .

La ayuda provincial se concretó en la realización, por la
Diputación Provincial, de una emisión de Deuda Pública cu-
yo capital fue aplicado a la ejecución de determinadas obras
municipales .

Por su parte los Ayurttamientos interesados se compro-
metían a satisfacer a la Diprnación Provincial, y posteriormen-
te a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las
anualidades correspondientes a las cuotas de amortizaeión e
intereses de dicha emisión de Deuda Pública, en proporción
a su participación en el Programa de Actuación .

La demora en las disposiciones efectuadas por la mayo-
ría de los Ayuntamientos a consecuencia de los lógicos retra-
sos en la ejecución de las obras, gener ó, desde un primer mo-
nrento, una diferencia entre los vencimimuo.s de la suscripción
de la Emisión de Deuda y los pagos a favor de los Ayunta-
mientos, produciéndose desajustes iruportantes entre las pre-
vi .siones de los cuadros de amortización para cada Ayunta-
rniento, y la realidad de los capitales dispuestos por éstos .

Por otra parte, las dificultades financieras de la mayoría
de los Ayuntamientos de la Región derivadas de la rigidez de
sus recursos y del importante papel jugado en la reducción
de los elevados déficits de infraestructuras soportados, hasta
fechas recientes, por los municipio.s de la Región, han ocasio-
nado retrasos en los pagos r,2 los compromisos asumidos con
referencia a la emisión de Deuda Pública Provincial .

Por todo ello, y consciente de los problemas planteados,
el Consejo de Gobierno propuso y la Asamblea Regional apro-
bó en la Ley 2/1988, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para 1988, determinadas medidas para re-
solver la difícil situación en que se enconlraban los Ayunta-
mientos participantes en el Programa de Actuación de Ayu-
das a Ayrmtamientos en 1982 .
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Con objeto de resolver con la mayor celeridad los pro-
blenias financieros de los Ayuntamientos afectados, el presente
Decreto viene a desarrollar, de fonna extensa el apartado pri-
mcro de la disposición transitoria octava de la citada Ley de
Presupuestos, lodo ello sin perjuicio de las futuras actuacio-
nes del Gobierno Regional para mejorar las condiciones fi-
nanciera .s de la deuda no condonada, de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado .segundo de la citada disposición tran-
sitoría .

Por lodo ello a propuesta de la Consejería de llacienda
y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en
su reunión de 26 de mayo de 198 8

DISPONGO :

Artículo primero .

De conformidad con lo preceptuado en el .apartado 1 .0
cle la Disposición Adicional Octava de la I .ev 2/1988, se esta-
blecen las siguientes medidas de gracia, a la que podrán aco-
gerse los Ayvntamientos afectados por la Emisión de Deuda
Provincial destinada a financiar el «Plan de Asistencia y Co-
laboración con los Ayuntamientos para 1982», previo cmn-
plimiento de las condiciones señaladas en el presente Decreto :

I .° Condonación de las anualidades, comprensivas de
vuuortizaciones e intereses, vencidas y no satisfechas, al 31 de
diciembre cle 1987 .

2 .° Condonación de los intereses de demora en los que
hubieran podido incurrir como consecuencia del retraso en los
pagos, hasta el 31 de diciembre de 1987 .

Artículo segrmdo .

1 . ° En el plazo de cinco días desde la publicación de es-
ie [)ecreto la Consejería de Hacienda remitirá a los Ayunta-
mientos afectados un extracto sobre el estado de la situación
de cada uno de ellos con respecto a las obligaciones derivadas
de la Eirnisión de Deuda Pública Provincial antes aludida .

2 .° Los Ayuntamienlos que se encuentren disconfonnes

con los datos recibidos lo harán constar, expresamente, a la

Conseiería de llacienda eu el plazo de 10 días desde su recep-
ción .

Número 14 1

Artículo tercero .

Se fija en un mes, contado desde la fecha de publicación
dei presente I)ecreto, el plazo para la solicitud de aplicación
cle las medidas de apoyo financiero establecidas en el mismo .

La manifestación de disconforntidad . en los términos se-
ñalados en el artíeulo anterior, producirá la interrupción del
plazo fijado para formalizar la solicitud a la que alude el pá-
rrafo precedente.

Artículo cuarto .

La solicitud de condonación de anualidades vencidas y
no satisfechas al 31 de diciembre de 1987, así como de los in-
tereses de demora en que se hubiera podido incurrir por el re-
traso en los pagos, deberá verificarse mediante acuerdo del
Pleno Municipal con los requisitos legales de aplicación .

Junto al certificado del acuerdo, deberá rentitirse a la
Consejería de Hacienda, Memoria explicativo de la situación

económica financiera del Ayuntamiento solicitante, acompa-
irada de la liquidación, por capítulos, de los Presupuestos Mu-
nicipales conespmrdientes a los tres últimos ejercicios .

Arlíctdo quinto .

El Consejo de Gobierno, a la vista de la docunrentación
aportada resolverá sobre la aplicación del régimen especial re-
gulado en este Decreto, a los Ayuntamientos solicitantes .

llISPOSICIONAL FINAL PRIMER A

Se autoriza al Consejero de llacienda para dictar las dis-
posiciones precisas para el desarrollo y ejecución de lo dis-
puesto en el presente Decreto .

111SPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Murcia a 26 rle rnayo de 1988 .-El Presidente,
Carlos Collado Mena.-El Consejero de Hacienda, Antonio
Canesa Parra .

2 . Autoridades y Persona l

Consejeria de Adtninistración Pública e Interior

5789 ORDEN de la Consejería de Administración Públi-
ca e hrterior, de Pecha 15 de junio de 1988, por la
qne se apraeban las listas de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso por el
sistema de acceso libre y por el de promoción inler-
na al Cuerpo Superior de Administradores, convo-
cadas por Orden de 10 de ntayo de 1988 de esta mis-
ma Consejería .

Por Orden de 10 de mayo de 1988 de esta Consejería de
Administración Pública e Interior (B .O .R.M . número 108 de
11 de mayo de 1988), se convocaron pruebas selectivas para
ingreso por el sistema de acceso libre y por el de Promoción
Interna al Cuerpo Superior de Actministradores .

Habiendo finalizado el pasado día 31 de mayo de 1 988
el plazo para la presentación de solicitudes establecido en la
Base 1 .1 de la Convoeatoria .
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Prinrero

Aprobar las listas de aspirantes adrnitidos y excluidos a

las pruebas selectivas para ingreso al Cuerpo Superior de
Administradores, por el sistema de acceso libre y por el de

promoción interna .

La lisla de aspirantes admitidos, se encuentra expuesta
en los tablones de anuncios de la Consejería de Administa-
ción Pública e brlerior, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n .,
de esta capital .

Las listas de aspirantes excluidos por el sistena de acce-
so libre y por el de promoción interna, figuran como Anexo
1 y II, respectivamente, a la presente Orden .

Segundo

Los aspirantes excluidos podrán subsanar el defecto qu e

motivara su exclusión en el plazo de diez días, a partir del si-
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», conforme a lo establecido en
la Base 4 .2 de la Convocatoria .

Asimismo, todos los aspirantes podrán interponer Recur-
so de Reposición contra esta orden en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publieación (le la mis-
ma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el
Consejero de Adurinistracilin Pública e Interior, de acuerdo
con lo establecido en la Base 4 .3 de la convocatoria y el ar-
tículo 126 de la Lev de Procedimiento Administrativo .

I'ercero

I .a lista de loa aspirantes del Turno de Prouroción lnter-
na, con la puntuación obtenida por cada uno de ellos en la
fase de concurso, se expondrá en los tablones de anuncios a
que se refiere el punto primero de esta Orden.

Cuartu

El Tribunal calificador iniciará la fase de selección el pró-
rimo día 8 de julio de 1988, a partir de las 16 horas, en la
Facultad de Derecho, calle Santo Cristo, número 1 de esta ca-
pital, quedando así convocados los aspirantes al ingreso a di-
cho Cuerpo por el sistema de Acceso Libre y por el (le Pro-
uroción Interna, para la realización del primer ejercicio, quie-

nes deberán comparecer con D .N.I . y material de escritura .

Quinto

Una vez conocido el número total de aspirantes para in-
greso al Cuerpo Superior de Adnrinistradores, se determina
la categoría Primera del Tribunal Calificador, y .se establece
en número de 35 el máxinro de asistencias a devengar por los
mismos, conforme a lo establecido en cl Decreto Regional
96,'1984, de 24 de junio, en relación con el Decreto 33/1986,
de 3 (le abril y Decreto 31/1987, de 14 de mayo .

Murcia a 15 de julio de 1988 .-EI Consejcro de Admi-
nislración Pública e Irrterior, Rafael María Egea Martínez .

ANP;XO 1

TURNO LIBRE

Relación de aspirantes excluidos a las pnrebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradore s

Número de Orden ; D.N .1 . ; apellidos y nombre ; código de ex-
clusió n

I ; 111 .124 ; Antolinos García, Elías ; «E y 17» .

2 ; 27 .435 .856; Bienert F3arberán, Paloma ; «B» .

3 ; 40 .914 .760; Fores Galiana, Manuela Genta ; «D» .

4 ; 22 .482 .693 ; García Cartagena, Elena; «E» .

5 ; 41 .495 .944 ; Páez Penedo, Enrique ; « B» .

6 ; 27 .436 .630; Rabadán Parada, 1v4 .' Antonia ; «E» .

7 ; 111 .123 ; Silla Aleixandre, Marta; «E» .

8 ; 22 .938 .687 : Zamora Saura, Ginesa ; «E» .

9 : 7 .218 .753 ; Zmnel Fiménez, Cristina; «E» .

Códigos y causas de exclusión :

A .--Fuera de plazo .

B---No abonar tasas y/o derechos de exarnen .

C.-Palta de finna .

D .-Palta o defecto en opción de la prueba .

E .---E.rror en la instancia .

F.-No incluido en la convocatoria .

G .-Otros motivos (le exclosión .

A N E X O 11

PROMOCION INTERNA

Relación de aspirant es excluidos a las pruebas selectivas
ipara ingreso en el Cuerpo Superior de Adnriuislradores ,

Número de Orden ; U.N.1 . ; :,pellidos y nombre ; código de ex-
clusión

l ; 5 .608 .115 ; Andrade Plaza, Julián ; «E» .

2 ; 22 .417 . 076; Gareía Mengual, Rarnón Angel ; «F» .

3 ; 22 .883 .94 3; Paulogorran Cabezas, Carrnen; «E» .

Códigos y causas de exclusión :

A.-Puera de plazo .

B.-No abonar tasas y/o derechos de exarnen .

C.-Falta de finna .

D.-Palta o defecto en opción de la prueba .

E.-Error en la instancia .

E .-No incluido en 1,9 convocatoria .

C .-t)tros motivos de exclusión .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 520 8

DELEGACION DE HACIENDA
DE MURCIA

ANUNCI O

De acuerdo con lo dispuesto en el art .
80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, habiéndose intentado su
notificación expresa sin haberla podido
realizar por haber resultado que su últi-
mo domicilio conocido no es el actual del
interesado, por el presente anuncio se le
hace saber, para su conocimiento y de-
más efectos, a don Luis Calatayud Cas-
tellanos, contratado laboral como auxi-
liar administrativo con número Registro
de Personal 2743635968 en esta Delega-
ción de Hacienda Especial, cuyo último
domicilio conocido es calle del Carmen,
20 en Murcia, que con fecha 9 de mayo
de 1988, el Director General de Servicios
del Ministerio de Economía y Hacienda
ha adoptado el siguiente acuerdo :

"De acuerdo con lo dispuesto en la
cláusula 2 .' del contrato, en la modali-
dad de `9anzamiento y puesta en mar-
cha de nueva actividad" suscrito por don
Luis Calatayud Castellanos, y en concor-
dancia con el apartado E del art . 5 del
R . D . 2 .104/1984 de 21 de noviembre, en
base a los informes emitidos por la De-
legación de Hacienda de Murcia, en don-
de presta sus servicios con la categoría
laboral de Auxiliar Administrativo, es-
ta Dirección General ha resuelto no ele-
var dicho contrato laboral, a la natura-
leza de fijo, por lo que el mismo queda-
rá automáticamente extinguido a partir
del 29 de abril de 1 988 .

Murcia, a 26 de mayo de 1988 .-El
Delegado de Hacienda Especial, José
Murcia Mazón .

Número 538 8

DELEGACION DE HACIENDA
DE CARTAGEN A

Por haber sido devueltas por el Servi-
cio de Correos las notificaciones que a
continuación se relacionan, se les noti-
fica por medio del presente anuncio pa-
ra que realicen el ingreso en el Tesoro

Público de las cantidades liquidadas, en
los plazos y por los medios establecidos
en el Reglamento de Recaudación, pu-
diendo retirar las notificaciones con los
acuerdos adoptados en la Secretaría Ad-
ministrativa de la Inspección de esta De-
legación de Hacienda, e interponer las
reclamaciones pertinentes conforme ex-
presa la cédula de notificación .

Este anuncio se publica en virtud de
lo establecido en el art . 80.3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

Concepto: Sanciones tributarias .

Obligado Tributario: Don José Rodrí-
guez Treviño . D.N.L: 37641827 . Domi-
cilio : Santo Angel, 3, Los Belones . Car-
tagena. Mod . Acta: 07. N .R.I . 20/88 .
Importe : 25.000 pesetas .

Obligado Tributario : Doña Ana Ma-
ría Heredia Quero . D.N.I . : 22917232 .
Domicilio : calle Rosaleda, 7, Cartagena .
Mod. Acta : 07 . N .R.I . 18/88 . Importe :
25 .000 pesetas .

Cartagena, 30 de mayo de 1980 .-El
Jefe de la Secretaría Administrativa Ins-
pec., M .F. Pena Lamelas .

(D.G. 328 )

Número 515 1

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM O

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se pone en conoci-
miento del público en general y de los
contribuyentes interesados, que duran-
te quince días hábiles, se hallan expues-
tas en la Casa Ayuntamiento de Mula,
relación de Características jurídicas, fí-
sicas y agronómicas, resultante de la re-
visión del polígono número 111 del Ca-
tastro de Rústica del Término Munici-
pal de Mula (Zona de Yéchar) .

Los propietarios y entidades agrarias
que lo estimen conveniente, podrán im-
pugnar las características expuestas, por
escrito o verbalmente, ante la Junta Pe-
ricial, y durante todo el período de ex-
posición . Como regla general toda recla-
mación deberá referirse a un punto con-
creto, señalando parcela por parcela las

Número 14 1

características que se impugnan y propo-
niendo además por cada concepto o ci-
fra impugnada otra sustitutiva .

Murcia, a 24 de mayo de 1988 .-El
Gerente Territorial, Pedro Serna
Fuentes .

(D.G. 317 )

Número 525 1

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM O

Demarcación de Costas de Murci a

ANUNCI O

Don José Sánchez Alvaro, en repre-
sentación de Residencial Galilea, S .A, ha
presentado en esta Demarcación de Cos-
tas, un escrito acompañado del proyec-
to correspondiente, en el que solicita
autorización para construcción de mu-
ro de defensa contra el mar, en la par-
cela número Z-2, del Polígono G-2, de
La Manga del Mar Menor, T .M. de San
Javier (Murcia) .

Lo que se hace público, en virtud de
lo dispuesto en el art . 32 del Reglamen-
to para la ejecución de la Ley 28/1969,
de 26 de abril, sobre Costas, para que
en el ptazo de 20 días hábiles, a contar
de la techa de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», puedan presentarse por
las Corporaciones y particulares intere-
sados, las reclamaciones que estimen
convenientes .

Durante estos días podrán los intere-
sados examinar el proyecto presentado
en esta Demarcación (Avda . de La Fa-
ma, s/n, edificio "Línea", de Murcia),
donde estará de manifiesto en horas
hábiles .

El Alcalde Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de San Javier (Murcia),
ordenará la inserción de este anuncio en
los sitios de costumbre, durante el plazo
de veinte días .

Murcia, el Jefe de la Demarcación,
Antonio Fernández Bassa .

(D.G. 303)
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Número 525 2

INSTITUTO DE BACHILLER
I)E MAZARRO N

CONTRATACION

Objeto del contrato : Explotación del
servicio de cafetería del Centro .

Pliego de condiciones : Se encuentran
expuestas en el tablón de anuncios de la
Secretaría del Centro y Ayuntamiento de
Mazarrón .

Plazo: Diez días hábiles a partir de la
presente publicación .

Número 558 3

MINISTERIO DE ECONOMIA
Y HACIEND A

Delegación de Haciend a

Gerencia Territoria l
del Centro de Gestión Catastral

y Cooperación tributari a

Anuncio oficia l

Finalizada la Revisión Catastral Urba-
na llevada a efecto en el Término Muni-
cipal de Villanueva del Río Segura, se ha
procedido a la confección de los listados
en que aparecen las fincas urbanas en-
clavadas en el mismo, con los nombres
de sus propietarios y los valores y ren-
tas catastrales y bases liquidables
asignados .

A fin de que puedan ser conocidos por
los interesados, quedan expuestos los da-
tos mencionados, que servirán de base
para la exacción de la Contribución Te-
rritorial Urbana correspondiente al ejer-
cicio de 1988, en las oficinas de esta Ge-
rencia, (calle Santa Teresa, 12, Murcia)
por un plazo de 15 días dentro del cual
los afectados podrán hacer las manifes-
taciones que estimen oportunas e inter-
poner las reclamaciones procedentes (re-
curso de reposición ante la Gerencia o
reclamación económico-administrativa
ante el Tribunal Provincial) . Todo ello
con independencia de las alegaciones y
recursos que podrán formular cuando
sean notificados individualmente de sus
nuevos datos catastrales .

Murcia, a 25 de mayo de 1988.-El
Delegado de Hacienda Especial . Presi-
dente del Consejo Territorial de la Pro-
piedad Inmobiliaria .

(D.G . 338)

Número 5286

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA S
Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segura

A tenor de lo dispuesto en el artículo
49 del Reglamento de 26 de abril de 1957
dictado para aplicación de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, la Presidencia
de esta Confederación ha acordado se-
ñalar el día 27 de junio próximo, y hora
de las 1 0 de su mañana, para proceder
en el Ayuntamiento de Totana al pago
del justiprecio definitivo de la finca afec-
tada con motivo de las obras de "Canal
de la margen derecha del Segura . Tra-
mo: Alhama-Lorca . Aprovechamiento
conjunto Tajo-Segura . Expediente de ex-
propiación número tres . Terrenos pro-
pios del Ayuntamiento de Totana. Tér-
mino municipal de Totana (Murcia) .

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento de
los interesados .

Murcia, a 24 de mayo de 1988 .-La
Jefa del Servicio jurídico-administrativo,
María Vicenta Oliveros Lapuerta .

(D.G. 324)

Número 534 1

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM O

Demarcación de Costas de Murcia

ANUNCI O

Don Antonio Quesada Girona, en re-
presentación de Promociones Quesada,
S.A ., ha presentado en esta Demarca-
ción de Costas, un escrito acompañado
del proyecto correspondiente, en el que
solicita autorización para construcción
de un muro de defensa contra el mar en
el polígono 1, en La Manga del Mar Me-
nor, T .M . de San Javier ( Murcia) .

Lo que se hace público, en virtud de
lo dispuesto en el art . 32 del Reglamen-
to para la ejecución de la Ley 28/1969,
de 26 de abril, sobre Costas, para que
en el plazo de 20 días hábiles, a contar
de la fecha de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», puedan presentarse por
las Corporaciones y pa rt iculares intere-
sados, las reclamaciones que estimen
convenientes .

Durante estos días podrán los intere-
sados examinar el proyecto presentado
en esta Demarcación (Avda . de La Fa-
ma, s/n, edificio "Línea", de Murcia),

donde estará de manifiesto en horas
hábiles .

El Alcalde Presidente del Excmo .
Ayuntamiento de San Javier (Murcia),
ordenará la inserción de este anuncio en
los sitios de costumbre, durante el plazo
de veinte días .

Murcia, a 5 de octubre de 1987 .-El
Jefe de la Demarcación, Antonio Fer-
nández Bassa .

(D.G . 563 )

Número 541 2

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM O

Confederación Hidrográfica del Segura

ANUNCI O

Por don José López Sánchez, como
Gerente de Foster, S .A., y en nombre y
representación de esta entidad, ha sido
solicitada autorización en esta Confede-
ración Hidrográfica del Segura para
efectuar en el Azarbe El Indiano el ver-
tido de las aguas residuales procedentes
de su factoría de productos farmacéuti-
cos, en término municipal de Beniel
(Murcia) .

Las vertientes finales que presentarán
las aguas residuales en el punto de verti-
do, en el Azarbe, serán el resultado de
aplicar previamente a las mismas el tra-
tamiento de depuración que se describe
en el proyecto que ha presentado el pe-
ticionario, suscrito en febrero de 1988
por el Ingeniero de Caminos don Fran-
cisco Asís Sánchez Martín .

Esta k~ onfederación Hidrográfica del
Segura, en base a lo dispuesto en el ar-
tículo 87 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo, acuerda un pe-
ríodo de información pública por plazo
de treinta días, a fin de que cuantos ten-
gan interés en el asunto puedan exami-
nar el expediente en estas o ficinas y adu-
cir lo que estimen procedente. Ref . RAV
(O20)-6/87 .

Domicilio del peticionario : "El Rai-
guero s/n, Ctra . Beniel-Zeneta . Beniel
(Murcia) .

Término municipal donde se ubican
las obras : Beniel (Murcia) .

Solicitud de declaración de utilidad
pública o de imposición de servidumbre :
No hay .

Murcia, a 28 de marzo de 1988 .-El
Secretario General, Manuel Beltrán
Jiménez .

(D.G . 298)
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III . Administración de Justicia
JUZGAI)l)S :

Níunero 5263

MAGISTRAIURA DFFRABAJO
NUMERO TRES 1)F: MURCI A

E D 1 C T O

Dado en Murcia, a 23 de mayo de
1988.-El Magistrado de Trabajo, Joa-
quín Samper Juan .--El Secretario .

Número 5264

Número 526 5

PRIMERA INSTANCIA
Ub: FAMILI A

NUMERO TRES t)E MURCIA

E D 1 C T 0

Don Joaquín Samper ,luan, Magistrado
de Trabajo de la número'Fres de las
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos por esta Magistratura de 'frabajo
númeio'IYes (le las de Murcia y su pro-
vincia, signados con el número 826/87,
en acción de despido, a instancia de As-
censión Manzanares Bartolonié, contra
Lran Alnrcón Aragón se ha dictado la
siguienle : -

Providencia Magistrado Ilmo. Sr .
Samper .luan.---En Murcia, a catorce de
abril de mil novecientos ochenta y ocho .
Dada cuenta, únase, se tiene por insta-
cla la ejecución de la sentencia, regístre-
.se en el libro conespondiente y requié-
rase a Juan Alarcón Aragón de Murcia,
con entrega de copia del escrito presen-
tado para que en el plazo de cinco días
haga efectiva la cantidad de 186 .000 pe-
setas que reclama el ejecutante Ascensit4t
Maruanares Bartolomé en cmncepto de
principal, más la de 15 . 000 que por aho-
ia se presupuestan para gastos, sin per-
juicio de posterior liquidación, y en ca-
so de ¡co hacer efecliva dichas cantida-
des en el plazo señalado, procédase a
practicar entbargo de bienes de propie-
clad del ejecutado, si los hubiere en can-
tidad suficiente a cubrir el total que se
reclama.-Notifíquese. Lo manda y fir-
ma S . S .' Ilma . Doy fe . Ante mí. Fir-
mado y rubricado . Joaquín Samper
Juan .-Magis trado de lrabajo.-
Ilegible . Elena Burgos Herrera . Secreta-
rio . Ilegible .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandaclo, que últimamenle tu-
vo,cu domieilio en Carril de los Pepines,
14, La Arboleja-Murcia, y que en la ac-
taalidad se encueutra en ignorado para-
clcro, en virtud de lo acordado por el
Ilrno . Sr . Magistrado de Trabajo se ex-
pide el presente para su publicación en

el al3oletín Oficial (le la Región (le Mur-
cia» . 1 .as tesolucioncs judiciales que .ve
dicten en este proceso a partir de la pre-
seme, serán notifieadoe en el tablón de
esta Magislratura .

PRIMERA INSTANCTA
DE FAMILI A

NUMERO TRFS I)E MURCIA

ED1CT o

En los aalos de justicia gratuita nú-
mero 2 .083/87 seguidos en este .luzga-
do de Primera Instancia número Tres
(Familia) (le Murcia, a inslancia de do-
ña Francisca Martínez García, represen-
tada por el Procurador Sr . Delgado Pe-
ralta contra don José Martínez Blaya y
el Sr . Abogado del Estado, se ha dicta-
do Sentencia cuyo encabezamiento y
pa rte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

'En la ciudad de Murcia a trece de
mayo (le mil novecientos ochenta y ocho .
El Ilmo . Sr . don Manuel Rodrígucz Gó
mez, Magislrado-Juez del Juzgado de
Prirnera Instancia ntímero Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguidos en es-
le Juzgado con el número 2 .083/87, a
instancia (le doña Francisca Martínez
García, representada por el Procurador
don Domingo Delgado Peralla y defen-
dido por el Letrado don Antonio Mar-
tínez Lisón contra don José Martínez
Blaya y' el Sr. Abogado del Estado ; y . . .
Pallo: Que estimando la demanda inter
pue.sta por el Procurador don Domingo
Delgado Peralta en nombre y represen-
tación de doita Francisca Martínez Gar-
cía contra el demandado don José Mar-
línez Blaya y el Sr . Abogado del Esta-
do, debo declarar y declaro el derecho
que tiene el demandante a litigar gratui
tamentc, gozando de todos los benclicios
señalados en el articulo 3 0 (le la Ley (le
Enjuiciamiento C;ivil, sin hacer expresa
declaración sobre las costas .-Así por
e.sta misentencia,lo pronuncio, mando
y firma.--1V1 . RodríguezGómez . Firma-
cto y rubricado" .

Y para que airva de nolificación en le-
gal forma a don José Marlínez Blaya,
expido el piesente que firmo en Murcia
a veiuticualro de mayo (le mil novecien-
tos ochenta y ocho .-El Secretario Ju-
clicial, J .L . Escudero Lucas .--V .° B .° el
Magistrado Juez, M . RothígnezGómez .

P.n los autos (le justicia gratuita mi-
mero 206/88 seguidos en este Juzgado
de Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, a instancia de doña
Dulce Nombre de María López Moreno
repre.sentada por el Procurador Sra . Mo-
lina Estrella contra don Antonio Martí-
nez Gonzá)ez y el Sr . Ahogado del Es-
tado, se ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor y literal siguienle :

"E.n la ciudad de Murcia, a 23 (le ma-

yo de mil novecientos ochenta y ocho .

El Ilmo . Sr . don Manuel Rodríguez Gó-

mez, Magislrado-Jue z del Juzgado de

Primera Instancia ntimero Tres de la

misma, habiendo visto los presentes

autos de justicia gratuita, seguidos en es
te Juzgado con el número 206/88 a ins-
tancia de doña Dulce Nomhre de María

López Moreno, representada por el Pro-
curador doña Concepción Molina Eslre-
Ila y clefendido por el Letrado don Ela-

dio Salvat Quetglas, contra don Anto-

nio Martínez González y el Sr . Aboga-
do del Estado ; y . . . Fallo : Que estiman-

do la demanda interpuesta por el Pro-
curadoi loña Concepcicín Molina Eshe-

Ila, en nombre y representación de do-
ña Dulce Nombre de María López Mo-
reno, contra el demandado don Antonio
tv-lartínez González y el Sr . Abogado del

Estado, debo declarar y declaro el dere-
cho que tiene el demandante a litigar gra-

tuilamente, gozando rle todos los bene-
ficios señalados en el artículo 30 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en proce-
so sobre separación, sin hacer expresa

declaración sobre las costas .-Así por
esta mi sentencia, lo prormncio, mando

y lirmo.-M. Rodríguez Gómez . Finna-

do y rubricado" .

Y para que sirva de notificación en le
gal fornm a don Antonio Martínez Gon-
zález expido el presente que firmo en
Murcia a veinticuatro de mayo de mil
novecienlos ochenta y ocho .-El Secre-
tario Judicial, J .L . Escuclero 1ucas.-
V .° B ." el Magistrado- .Iuez, M . Rodrí-
guez Gómez .
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Número 566 5

MACISTRATURA 1)E TRABAJO
Nl1N1ERO CUATRO DR MURCIA

E.DICT O

Don Nlanuel Abadía Vicente, Magistra-
do de'llaba¡o mímero Cuatro de es-
la capital y su provincia .

Tlago saber : Que en esta Magistratu-
ra de'frabajo se sigue procedimiento gu-
hernativo de apremio contra la empresa
Angel Pellicer Mufioz domiciliada en Ba-
rrio San José Obrero, 1, Santa Cruz,
Murcia, y signado con el número
19 .953/83 y otro, por falta de pago (le
cuotas a la Seguridad Social, correspon-
diente al requerimiento número
M-l 130-0182 y otro, por inrporte de tres-
cientas setenta y siete mil noventa y sie-
te pesetas de principal, más las costas y
gastos causados . liabiéndose acordado la
venta en pública subasta de los siguien-
tes bienes que le han sido eutbargados,
tasados en las siguientes cantidades :

-- Un automóvil marca Peugeot-505,
Gas-Oil, rnatrícula MU-5909-P, valora-
do en ochocientas mil pesetas .

El depositario de los anteriores bienes
es don Angel Pellicer Muñoz, con domi-
cilio en Bartio San José Obtero, 11, San-
ta Cruz, Murcia .

Dicha subasla tendrá lugar en la Sala
Audiencias de esta Magistratura deI'ra-
hajo el día 20 de julio de 1988, a las 11
horas en primera licitación, y en segun-
da, cle no haber licitadores en la prime-
ra, el mismo día a las 11,30 horas .

Eas condiciones para tomar parte en
la rnisma, son las establecidas por la
O .M . de 7 de julio de 1960 .

Dado en Murcia, a 10 de junio de
1988.-RI Magistrado (le lrab7.jo, Ma-
nuel Abadfa Viccnte .-E31 Secretario .

Número 5664

MAGISfRATURA DE TRABAJO
N(1MIi,RO CUATRO DE MURCI A

E.1)IC'T O

Don Manuel Abadía Vicente, Magistra-
do cle'T'raba-jo número Cuatro de es-
ta capital y su provincia .

llago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se sigue procedimiento

gubernativo de apremio contra la empre-
sa Cristóbal Baños Iniesta domiciliada en
calle Mayor, 65, Llarto de Brujas, Mur-
cia, y signado con el uímtero 2 .804/83,
por falta de pago de cuotas a la Seguri-
dad Social, correspondiente al Acta mí-
ntero 1 .470 de 1982, por importe de seis-
cientas veintiocho mil cuatrocientas vein-
liséis pesetas de principal, más las cos-
tas y gastos causados, habiéndose acro-
clado la venta en pública subasta de los
siguientes bienes que le han sido embar-
gados, tasados en las siguientes
cantidades :

-- Una rnáquina llniversal, para car-
pintería, valorada en doscieuas cinco
mil pesetas .

El depositario de los anteriores bienes
es don Cristóbal Baños Eniesta, con do-
inicilio en calle Mayor, 65, en Llano (le
Brujas .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencias de esta Magistratura de'fra-
bajo el día 20 de julio de 1988, a las 11
horas en primera licitacirín, y en segnn-
da, de no haber licitadores en la prime-
ra, el ntismo día a las 11,30 horas .

Las condiciones para tornar parte en
la ntisma, son las establecidas por la
O .M . de 7 de julio de 1960 .

I)ado en Murcia, a 10 cle junio de
1988.-E1 hEagistrado defrabájo, Ma-
nuel Abadía Vicente .--E?I Srsretario .

Nínnero 523 8

PRIMERA INSTANCIA
NUh1t;RO UNO 1)E MURCIA

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistracfo
.fuez de printera Instancia rúunero
Uno de esta capilal .

Hago saber : Que en esle .luzgado, ba-
jo el número 776-84, se siguen autos de
Juicio Fjecutivo, promovido por Banco
(le Santander contra Mariano Oómez
Artés,y María del Carmen Navarro Cór-
doba . En los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a pública su-
basta, ypor U , 2 .° y 3 .4 vez y ténnino
de 20 clías, los bienes embargado.s a di-
cho ejecutadi> y que luego se relacionan,
habiéndose señalado para. el remate el
día 5 de septientbre de 1988, pata la 1 .'
subasta ; el día 26 de septiembre de 1988
para la 2 .' subasta, y el (lía 6 de octubre
de 19RR parr la J .' subastn, a las 11

horas de cada uno (le los dtas indicados,
en la Sala cte Audiencia de este Juzga-
do, sito en Ronda de Garay, s/n (Pala-

cio de Justicia, 2 .' planta), bajo las

siguientes

CONDICIONE S

La Servirá de tipo para la 1 .' subasta
el que se expt esa . I'ara la 2 .", el tipo dcl
remate se rebajará en un 25e1n . La 3 .'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2 ." Todo licitador, para tomar parte

en la subasta, deberá consignar previa-
meNe, en la mesa del Juzgado, o en el

[stablecirniento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin

lo cual no serán adrnitidos .

3 .' Que el retnate podrá hacerse a ca-

lidad de cederlo a un tercero .

4 .' El remalanle queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio clel
remate .

5 ." Podrán hacerse po,,nuas por escri-
to, en pliego cerracto desde el anmtcio de
la subasta hasta su celebración, deposi-
lando en la mesa del Juzgado, junto a
aqnél, el importe del depósito previo
exigido .

r,os bienes ubjeto de la subasta y pre-
cio de los son los siguientes :

Urbana, letra 2, vivienda en planta al-
zada, sobre la caja del edificio clel que
forma parte, sito en Murcia, plaza de
Santo Dorningo ; tiene una superficie to-
tal aproximada de 195 nr2 , y linda, de-
recha entrandn, herecteros del Conde (le
la Concepción y Salvador Molina Ibá-
ñez; izquierda, plaza de Santo Domin-
go, fondo casa número 21 de la Plaza
de Santo Domingo, y al frente, hueco de
ascensor y rellano de escalera, está dis-
tribuida en diferentes habitaciones, cuota
17 enteros, y 67 centésimas por ciento .
Se separa de la inscrita bajo el número
11 .807, al folio 150 vuelto, del libro 134,
de es ( a Sección, inscripción 2.' que es la
extensa . Valorada en 6 .045 .0 H) pesetas .

Dado en Murcia a 20 de mayo de

198 9 .-El Magistrado- .Tuez, Abdón Díaz

Sw9rez-Eil Secretario .
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IV. Administración Local
A Y U N 1' A M 1 E N 1' 0 S

Ntímero 5692

ARCIIEN A

E.DICT o

Presentada que ha sido la Cuenta Ge-

neral del Presupuesto y Administración

del Patrimonio de este Municipio relati-

va al ejercicio de 1987, queda expuesta

al público, juntamente con el expedien-

te, juslificantes y dictamen de la Conri-

sión Especial de Cuentas, en la Secreta-

ría Municipal por término de 15 días ; lo

cual se anuncia a los efectos del número

3, artículo 460 del Real Decreto L .egis-

lativo 781/86, de 18 de abril, texto re-

fundido de las disposiciones legales vi-

gentes en materia de Régimen Local, y

a fin de que, durante dicho plazo, y ocho

días más, los habitantes del término mu-

nicipal puedan formular, por escrito, los

repams y observaciones a que haya lugar .

Archena, a 27 dc mayo de 1988.-El
Alcalde .

Ntimero 5669

MOLINA DE SEOURA

Modificación 1'lan General de Orrlenacibn
Urbana en P.E.R .I . "Los Rogelios" .

I'or el Pleno (le la Corporación en se-
sión celebrada en fecha 26 de mayo (le
1988, se adoptó entre otros, el siguiente
acuerdo :

"Iniciar los trámites tendentes a la
modificación del P.G .O .U . en la zona
P.E .R .L. "Los Rogelios", según solici-
tud de nueva reordenación de edificabi-
lidad, founulada por los propietarios

afectados, y en base al proyecto redac-
tado por el Sr . Arquitecto Municipal .

El expediente se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la Oficina de
Urbnnismo . Durante el plazo de 30 clías,
a contar desde el siguiente a la publica-
ción (el presente anuncio en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia», podrán
formularse cuantas sugerencias y alterna-
tivas pudieran considerarse oportunas" .

Molina de Segura, 13 de junio de
1988. --El Alcalde .

Número 5671

ABANILLA

E D I CI' O

Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 1988, aprobada por el
Ayuntamiento Pleno el día 6 de junio de
1988 :

A) Funcionarios de Carrera .
a) Según el artículo 25 de a L,ey 30/1984 .

h) Crupo : D .

e) Proporcionalidad : 4 .

d) Nivel : 8 .

e) Clasificación : Servicios Generales .

f) Número vacantes : 1 .
g) Denominación : Policía Municipal .

1 . Grupo: E .

2 . Proporcionalidad : 3 .

3 . Nivel : 5 .

4 . Clasificación : Servicios Generales .

5 . Númcro vacantes : 1 .

6 . Denominación : Conserje Notificaclor .

Ahanilla, 13 de junio de 1988.-El Al-
calde .

Número 5672

AIIANILLA

ED1CIO

El Ayuntamiento I'leno en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 6 (le junio
de 1988, adoptó, entre otros, el acuerdo
de solicitar operación de crédito al Ban-
co (le Crédilo Local de Espafia, por irn-
porte (le 8 .602 .397 pesetas, acogiéndose
a la Orden Ministerial de 18 de noviem-
bre de 1987, con destino a la reparación
(le los daños en servicios e instalaciones,
con motivo de las inundaciones acaeei-
da .s el pasado mes de noviembre de 1987 .

Abanilla, 13 de junio (le 1988.-El Al-
calde .

Número 14 1

Número 5733

C1E7.A

E 1) 1 C T O

Por don Antonio Cano Guillén se ha
solicitado licencia de apertura para ejer-
cer la actividad de café-bar con tablao
para baile con emplazamiento en calle

llontana, número 13 .

Lo que se hace público, en cumpli-
mieuto de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

('ieza, a 15 de junio (le 1988 .-El Al-
calde .

Número 5277

TORRE PACHECO

ED1CTo

El Alcalde-Presidente del Aymrtamiento
de Torre-Pacheco (Murcia) .

11ace saber: Que por Miguel y Pedro

Inglés Jiménez C .B., se ha solicitado le-
galización, por carecer (le licencia mu-
nicipal de taller de pulido y acondicio-
nado de vidrio, con emplazatniento en
Las Morrastelas, 16 y 17, Torre-Pacheco .

Lo e,re se hace público, en cumpli-
ntiento de lo preceptuado en el art(culo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
le .stas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
(le 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Torre-Pacheco, 6 de mayo de 1988.-
El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .
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Número 5222

LIBRILLA

EDICT O

Por don Diego Alcón Munuera, se ha
solicitado legalización por carecer de li-
cencia municipal, de la actividad de "ta-
ller eléctrico para automóviles, tipo IIP',
con emplazamiento en calle Maestro Es-
pada, 31 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez díás hábiles .

Librilla, a 4 de mayo de 1988 .-El
Alcalde .

la CAM Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, por importe de once millones
(11 .000 .000) de pesetas, con un interés
del 13%, Comisión de 0 pesetas, amor-
tización de diez años y el primero de ca-
rencia ; por lo que se abre un período de
información pública de quince días há-
biles para reclamaciones .

Librilla, 17 de mayo de 1988 .-El
Alcalde-Presidente, José Martínez
Cerón .

Número 5224

LA UNION

EDICT O

Por don Joaquín Solano Hernández,
en nombre y representación de Aridos
los Angeles, S .A., se ha solicitado licen-
cia para establecer la actividad de fabri-
cación de hormigón con emplazamien-
to en el Paraje de El Lazareto (La
Unión) .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

La Unión, a 10 de mayo de 1988 .-
El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 5227

LORCA

EDICT O

Número 4832

BULLA S

Cor rección de error de oficio

Advertido error de impresión en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
número 129 de fecha 6 de junio de 1988,
en aplicación del artículo 17 del Decreto
51/1986, se rectifica en el sentido si-
guiente : En la base sexta, punto 1 .°,
donde dice : "debidamente acreditados
diploma o certificación, hasta un pun-
to" ; debe decir : "debidamente acredita-
dos mediante diploma o certificación,
hasta un punto" . En la base séptima,
donde dice : '`el Tribunal publicará la re-
lación con el aspirante aprobado, pro-
puesta a favor de . . ." ; debe decir : " . . .el
Tribunal publicará la relación con el as-
pirante aprobado, según el orden de
puntuación obtenido, sin que pueda ha-
cer propuesta a favor de . . ." .

Número 5223

LIBRILLA

EDICT O

El Pleno de la Corporación Munici-
pal en Sesión Extraordinaria celebrada

el día 28 de abril de 1988 ha acordado
concertar una Operación de Crédito con

Por haber solicitado don Alfonso y

José Molina Arcas Exp . AC-197/84, li-

cencia para adaptación de café bar al

nuevo reglamento de policía y activida-

des recreativas y sala de proyección pa-

ra vídeo, en Zarcilla de Ramos, se abre
información pública por plazo de diez

días para que los interesados en este ex-

pediente puedan presentar las alegacio-

nes que convengan a su derecho .

Lorca, a 29 de abril de 1988 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 5228

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Francisco

Martínez García y Antonio Ortuño El-

vira AC-22/88, licencia para explotación

porcina, en finca Pozo del Sergado de

Ortillo y Jarales, se abre información pú-
blica por plazo de diez días para que los

interesados en este expediente puedan

presentar las alegaciones que convengan

a su derecho .

Lorca, a 29 de abril de 1988 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 522 5

CARAVACA DE LA CRUZ

Por don Ramón Ma rt ínez Martínez,
se ha solicitado licencia municipal para
el establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de "Extracción
de minerales no metálicos, en C antera de
Caliza", con emplazamiento en Paraje
"Las Peñas", de este Municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30 .2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Número 5229

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Alfonso Sáez

Robles (Exp. AC-42/87), licencia para

café bar 4 . a categoría, en Zarcilla de Ra-

mos, se abre información pública por

plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar

las alegaciones que convengan a su

derecho .

Caravaca de la Cruz, 25 de abril de
1988 .-El Alcalde .

Lorca, 16 de abril de 1988 .-El Alcal-

de, José Antonio Gallego López .
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Número 5250

VILI .ANLIN:VA DF.I, RIO SF.GURA

Anmrcio de subasta de enajenación d e
inntueble

ción y en el misrno sobre los siguientes
docurnentos :

a) Uocuntenlo Nacional de Identidad
o folocopia autenticada .

b) Declaración jurada de no hallarse
inctnso en las causas de incapacidad o
incompatibiliclad previstas en el artícu-
lo 23 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado así como en el co-
rrespondiente del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
en cuanto le sean (le aplicación atendi-
do el objeto del contrato .

e) Resguardo acredilativo (le haber de-
positado la fianza provisional .

d) Escritura de poder debidamente

bastanteada cuando se actúe en

repre.sent ación .

6 . Presentación de proposiciones . I)e-
berán estas pre .sentarse en el plazo má-
ximo de 20 días a contar a partir de la
publicación del presente en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en so-
bre cerrado que podrá ser lacrado en la
Secrelaría del Ayuntamiento y en horas
de 9 a 14, efectuándose la apcrtura de
proposiciones al día siguiente hábil a las
trece horas .

Se hace saber que confornte con lo
permitido se expone igualmente el plie-
go de condiciones jurídico-económico-
administrativas durante el plazo de ocho
días a partir de la publicacióu del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

I .o que se hace público para genetal
conociniiento en Villanueva del Río Se-
gura, a 21 (le abril cle 1988 .-El Alcal-
de, Francisco losé Ortiz Gómez .

b) Olicina de presentación : Registro
Generr' de la Corporación .

e) Organo ante el que se teclama : Ple-
no de la Corporación .

En Lorquí, a 23 de mayo de 1988.--

EI Alcalde .

Dnn Francisco José Ortiz Góntez,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
(le Villanueva del Río Segura
(Mtncia) .

I Iace saber : Que el Ayuutamiento Ple-

no en sesión extraordinaria celebrada
con carácter extraordinario el día 26 de

lébrero (le los corrientes acordó la ena-
ienación de un inmueble propiedad de

este Ayuntamiento sito en el paraje de
C'añada Cartin, acordándose asimisrno

su enajenación en pública subasla, con-
forme con lo previsto en el Reglanrento

de Bienes cle las Entidades I .ocales y el

Real L)eereto 781/86 . con suieción al
pliego de condiciones que se suplica, a

conlimmcicín, en extracto :

LObieto : I .a enajenación de inmue-
iile prnpiedad (le este Ayuntanriento jun-
io con terrenos aledafios, teniendo en to-
t .rl una extensión superficial de 17 .116
melros cuactredos .

2 . lipo de licitación : lres rnillone.s de
pesetas al alza .

3 . Duración del contrato : Una vez
efectuada la adjudicación el corre .spon-
diente coutrato lo aerá a perpetuidad co-
rno todos Ins de su clase :

4 . Garantías : Se fija la proNisional en
el 2% del tipo de licitación, Iijándose la
definitiva en el 3% de la adjudicación .

5 . Proposiciones y documentación

complemenlaria . Las proposiciones pa-

ra toinar parte en la subasta se presen-
tarán en sobre cerrado y en el cual figu-

rará el lema :

"I'roposición para iomar parte en la
wnta r.iediante suhasta del bien inmue-
ble prnpiedad del acuntamicnto (l e Vi-
Ilanueva del Río Segura sito en Cañada
Chrtin, con el siguiente modelo :

1) . . ., nrayor (le edad, con domicilio
cn . . ., D .N .I . númcro . . . cn nombre pro-
pio (o ert represenlación de . . . como acre-
diia por . . . enterado de la convncatoria
de suhasla anunciada en el « Roletín Ofi-
cial cle la Región de Nurcian número de
fecha . . . torna parte en la nri,snra, com-
prometiéndose a adquirir el bien . . ., . . .
en el precio de . . . (letra y mínroro) con
.ureglo al pliego de cláusulas eeonómico-
adn:inistrativas que acepta íntegramente .

Lugar, fecha y lirnra" .

2 . Los licitadores presentarán simul-
táneanrente eon el nrodelo (le proposi-

Número 5269
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Aprobación definitiva del proyecto de
F,lectrificación y alumbrado público en
la Unidad de Actuación 2.a del Estudio

de 1)elalle San Giné s

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 28 del pasado mes de
abril, acordó aprobar clefinitivamente el
proyecto de electrificación y alumbrado
público de la Unidad (le Actuación 2.'
del Estudio de Delalle de San Ginés, ubi-
cada en la Orilla de la Ctra . Era-Alta a
EI I'almar .

C'ontra el acuerdo transcrito, podrá
interponerse recurso contencioso-
administrativo, conforme al art . 237 .1

del Texto Refundido de la 1 ey del Sue
lo, en relación con la Ley de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, previo
el de reposición del art. 52 de esta últi-

ma 1_ey, ante el Ayuntamiento, en el pla-
zo (le tm mes desde la aparición del pr

esente anuncio en el «Boledn Oficial de

la Región de Murcia», así corno cual -
quierolro recurso quc se estinre

convertienl e

Murcia, a 9 (le mayo de I988 .--El fe-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 5262

1,(IRQI! 1

En la Interaención de esta Entidad Lo-
cal se balla expueslo al público el expe

-diente de habilitación de créditos ex-
traordirrarios y/o suplementns (le crédi-
tos, ntinrero 1 que afecta al vigente pre-
.supueslo aprobado por la Corporación
en Pleno en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1988 .

Las reclamaciones y sugerencias se
formularán con sujeción a las siguientes

normas :

a) Plazo de exposición y admisión de
reclamaciones : Quince (lías hábile.s a par-
tir del signiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el « I3oletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Número 5280

Mt1R('IA

E.1)IC i O

llabiendo solicitado don José Mart
fnez Martínez, licencia paia la apertrua

de carnicería, en calle San Aruolín, s/n,
esq . a Pecho (le la Flor . Murcia, se abre
información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Mruc ia, a 28 de abril de 1988 .-El1'e-
niente Alcalde Vicepresidente del Con-
seio de Gerencia .
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Número 567 0

ABANILLA

Bases para la provisión en propiedad me-
diante concurso de mra plaza de Conser-

je notificador

Primera. Objeto de la convocatoria .

Fs objelo de este concurso la provi-
sión ntediante el sislena de selección de
concurso (le una plaza de Conserje No-
ti ficador de este Municipio, de la Escala
(le Admiuistración General, Subescala
Subaherno, índice de proporcionali<tad
3, coeficiente 1,4 y los demás derechos
y deberes inherentes al cargo .

Segunda . Condiciones de los aspirantes .

f'ara tomar parte en el Concurso será
necesario :

a) Ser español .

b) Iencr 18 años de edad y no exce-
der (le aquella en que le falten menos de
diez para la jubilación forzosa de edad .

A los electos (le la edad tnáxima para
su ingreso se compensará el límite con
los servicios prestados anteriormente a
la Administración Local, cualquiera que
sea la naltualeza de dichos servicios .

c) Poseer el Certificado (le Escolari-
(tact o equivalente .

(1) C'omprometerse a cumplir el jura-
utento o promesa que establece el R .D .
709/79 de 5 de abril .

e) No haber sido separado mediante
expedicme disciplinario del servicio (lel
C-starlo o de la Administración l ..ocal ni
hallarse inhabilitado para el e-jercicio de
las funciones públicas .

f) No padecer enfermedad o defecto
físico que impicla el desempeño de las
funciones .

1 crccra . Instancias y admisió n

1as instancias solicitando tomar par-
te en el Concurso en las que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda, se dirigirán al Presi-
dente de la Corporación y se presenta-
rán en el Registro General del Ayunla-
ntiemo, debidamente reintegradas du-
rante el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al en que apa-
rezca el úllimo de los anuncios de la con-
vocatoria que se publicará en el «Bole-
tín Oficial <ie la Región de Murcia» y se-
aún modelo oficial .

l .as instancias podrán presentarse
también en la forma que determine el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedintieuto
Adnrinistrativo .

l,os derechos de examen se fijan en la
cantidad de 750 pesetas, serán satisfechas
por los opositores al presentar la inslan-
cia, debiendo adjuntar el recibo acredi-
tativo de dicho abono .

'farnbién se presentarán con la instan-
cia los documentos justificativos de los
mérilos del concursante que hayan tle ser
tenidos en cuenta en la selección .

Cn.uia . Relación de admitidos
excluidos .

y

Rxpirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará la li .sta prnvisional de los
aspiranles admitidos y excluidos que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» concediéndose un
plazo de quince días para reclamaciones .

Quinta . Trihmml calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido en la forma señalada en el artfcu-
Io 4.° del R-U . 712/82, de 2 de abril .

La designación de los ntiembros <1el

Tribunal se liará pública en el « Bolet(n

Oficial de la Región de Murcia», así co-

mo en el lablrin (le edictos de la

Corporación .

LI orden cte actuación de los aspiran-
les en el concurso estará integrado por :

Presidente : El de la Corporación o
Concejal en quien delegue .

V ocales :

- lJn representante de la Conumidad

Autónoma de Murcia .

--

lhrrepresentante del Profesorado

Oficial del Estado .

-- Un Adnrinistrativo de Administra-
ción General de Plantilla .

-- Un Secretat io, el de la Crn poración
o ftmcionario en quien delegue .

El Tribunal no podrá con .stituirse ni
actuar sin la asistencia de la mitad -
más uno de sus miembros, titulares o su-
plentes, indistintamente .

Sexta . En el concurso se valorarán los si-
guientes nréritos .

Consistirá en una valoración de los
méritros alegados y justificados por los
aspirantes, al presentar su instancia, con
arreglo al siguiente baremo:

1 .° Estar en posesión del permiso de
conducción para vehículos de categorías
B, 1 punto .

2 .° Entrevista hasta un máxirno de 4
puntos .

l." 0,40 puntos por servicios presta-

dos en la Administración Local, sin po-

der .sobrepasar 5 puntos .

Resultará aprobado el aspiranle que
obtenga mayor puntuación total consti-
tuida por la surna de las puntuaciones
obtenidas confornre al baremo .

Séptinta . Fnnciones del cargo (le
Conserj e

1 . Cnstodiar el mnbiliario, ntáquina .s,
instalaciones y locales .

2 . Vigilár en sus operaciones al per-
sonal encarga<lo de la lirnpieza .

3 . ('ontrolar la entrada cle las perso-
nas ajenas al Senicio, recibir sus peti-
ciones relacionadas con el misrno e in-
dicarle la Unidad u Oficina a que deben
diiigir .se .

4 . Custodiar las llaves (le los despa-

cbos v oficinas .

.5 Recibir, conservar y distribuir los
docuutentos, ohjelos y correspondencia
que a tales efectos le sean
encomendados .

6 . Realizar dentro de la dependencia,
los traslados de material mohiliario y en-
seres que fueren necesarios .

7 . Realiz.ar los encargos relacionados
con el servicio que se les encomienden,
dentro o fuera del edificio .

8 . Manejar mát')uinas reproductoras,
multicopistas, folocopiadora, encuader-
nadoras y otras análogas cuando sean
autorizndos para ello por el Jefe de la
Oficina, Centro o Dependencia .

9 . Prestar, en su caso, servicios ade-

cuados a la naturaleza de sus funciones
(le archivos, bibliotecas, almacenes, etc .

IU . Quienes disfiuten (le vivienda en

la misma dependencia en que se hallen

destinados, tendrán además, en su car-

go, tareas, como apertura y cierre del

Cent ro , vigilancia del local, ete ., debien-

do eu todo caso tener un descanso inin-

ternmtpido de diez horas .

I I . Realizar las notificaciones que a

través de la Secretaria M unicipal se les

encomienden .



Página 2812 Martes, 21 de junio de 1988 Número 14 1

17 . En general, cualesquiera otras ta-
reas (le carácter obligatorio o análogo
que por razón del servicio se le
encomienden .

Octava . Celebración dc la selección

Si dentro del plazo indicado y salvo

los casos de fuerza mayor, el concursante
propuesto no presentara su documenta-
ción o no reuniera los requisitos exigi-
dos, no podrá ser nontbrado y quedarán
anuladas sus actuaciones .

a contar de la publicación del presente

anuncio el Pliego (le Condiciones apro-

bado por la Comisión de Gobierno en

sesión del dfa 7 de junio de 1988, que ha

de regir en la contratación de las obras

objeto (le la presente convocatoria .

1a Iccha, hora y lugar de comienzo (le
la selección se anuneiará con quince clías
(le antelación, cuando menos, en el « Bo-
lelín Oficial de la Región de Mnrcia» y
no podrá empezar sin que hayan trans-
cnrrido como mínimo dos nreses desde
la publicación de la convocatoria .

Novena . Uocumentación a aportar

E.1 coucursante propuesto por el Tri-
bunal con arreglo a la base segunda,
aportará denlro dcl plazo de veinte d(as,
a partir de la propuecta de nombramien-
to, los siguicutes docuntenlos acredila-
tivos de las cireunstancias y condiciones
a (tue se refiere la base segunda :

a) (ertificación del acta de nacimien-
(o, expedida por el Registro Civil .

b) Ccrtilicado (le estar en posesión (lel
iftulo de Certificado de Escolaridad o
equivalente-

c) t)eclaración jurada (le no estar in-
curso en causas de incapacidad .

(1) Certifieado de conducta ciudadana .

e) Certificado médico aficial acredita-
tivo (le no padecer enfermedad o defec-
to físico que impida el normal ejercicio
(le la función, expedido por la Delega-
ción 'Territorial de la Consejeria de Sa-
nidad y Seguridad Social .

f) Declaración iurada de no haber si-
do separado mediante expedicnte disci-
plinario del servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse iuha-
hilitado para el ejercicio de la función
pública .

Además iuctificará enconlrarse al co-
rriente en sus obligaciones en el Servicio
Militar .

Quicnes tuvieren la condición de fun-

cionarios públicos estarán exentos de ius-

tificar documentahnente las condiciones
y requisitos ya dernostrados para obte-

ner su actual nombramiento, debiendo

presentará certificado del Ministerio
Corporación Local y Organi.smo Públi-

eo clel que dependan, acreditando su
condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios .

llna vez aprobada la propuesta por el
Ayuntamiento, el concursante nombra-
do deberá tomar posesión en el plazo de
veinte días naturales, a contar del si-
guiente al en que le sea notificado el
nombramiento ; aquel que no tome po-
sesión en el plazo indicado sin causa ju .s-
tificada, cptedará en la situación de
cesante .

En el momento de la toma de pose-
sión, el concursante prestará el juramen-
to previsto en el R .D . 707/79, (le 5 de
abril .

Uécima. Nonuatica supletori a

Para lo no previsto en las bases se es-
tará a lo preceptuado en el Reglamento
Geneaal de ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Adruinistración del Estado,
de 19 de diciembre de 1984 y legislación
local vigente .

Abanilla, 1 de junio de 1988 .-El AI-
calde .-El Secretario .

Número 5729

MURCIA

Contralación de obra s

Objeto . L .a contratacióu rnediaute
concierto clirecto del proyecto de obras
relaiivo a"Servicios y accesos al policte-
portivo de Llano de Brujas" .

Tipo de licitación . 10 .873 .638 pesetas,
a la baja .

C'lasificación del contratista . Grupo
G, Suhgrupo 6, categoría c .

Plazo ete ejecución . Tres meses .

Presentación de plicas . Hasta las 1 2
hmas del día en que finalice el plazo (le
diez días hábiles a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia>+, en el Servicio de Contratación .

Apertura de plicas . A las trece horas
del día anteriormente señalado, eu la Ca-
sa Consistorial .

I'liego (le condiciones . Igualmente se
expone al púhlico por plazo de oclro días

Expediente . Se encuentra de manifies-
to, para su exanten, en el Servicio de

Contratación .

Modelo de proposición .

U . . ., vecino de . . ., con domicilio en . . .,

con UNL ., expedido en . . ., feclta . . ., cn

norrmbre propio (o en representación

de . . ., como acredito con poder notarial

declarado bastante, otor'gado por don . . .,

a nri favor ante el Notario don- . .), ente-

rado del anuncio publicado en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia» nú-

mero . . ., y del Pliego de Condiciones Fa-

cultativas y Económico Admiuistrativas

con destino a la licitación convocada por

el Ayuntamiento para contratar las obras

de . . ., cuyo contenido conoce y acepta ín-

tegramente se contpromete a la realiza-

ción de las misrnas en la cantidad de . . .

(en letra y mimero) . Lugar, fecha y fir-

ma del proponente .

Murcia, a 10 de junio de 1988 .-E1
'Teniente de Alcalde de llacienda v

Empleo .

Número 5278

IO7ANA
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La Al, Idía de'fotana, hace saber :

Que por haber solicitado, clon Pablo
Esteban López, en representación (le

S .C .L. prefabricados L .ebor, licencia pa-
ra la instalación de una industria de pre-
fabricados de hormigón, con etnplaza-
miento eu llip . Lebor ; se abre infonm-
cicín pública en el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan alegar lo que a su derecho
convenga .

En fotana, a 27 de abril de 1988 .-

El Alcade, Pedro Sánchez Hernández .


